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Serán raacritom fañoso* á U Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando sn importe lo» que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
pro maclas. 

tRtal Árdtm é* aé dé Sttitmbr* dt tSó l . ) 

Se declara texto oficial^ , j «atentic» el, de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

fStiferwr Decrete di xo de Febrero de i S ó i . ) 

Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R 

Servicio de la F laza para el dia 22 de Marzo 
de 1896. 

parada. Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe de 
idia, Sr. Teniente Coronel de Caballería, I ) . J o i é 
Togores Arjooa.—Imaginaria, Sr. Comandante del 
72, D. Aniceto Giménez Romero.— Hospital y pro-
Fisiones, Provisional núm. 1, 5.0 Capitán.—Vigilan-
sia de á pié, Provisional núm. 1 , 16 Teniente.— 
Paseo de enfermos. Provisional núm. 1 , Música en 
la Luneta núm. 70. 

0e órden de 8. E .—El Teniente Sargento 
r. Demótrio Caminas. 
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COMANDANCIA GENERAL D E L APOSTADERO 
Y ESCUDRA DE FILIPINAS. 

Estado M a y o r 
El Bxcmo. é I l tmo. Sr. Comandante General del 

Apostadero y Escuadra en Decreto de esta fecha se 
servido disponer qne el sábado 28 de los cor* 

rientes á las 7 de su mañana terga lugar la visita 
general de presos snjetos á la jnrisdicc ón de Ma
rina, debiendo empezar por la Cárcel pública de 

pilibid. 
Lo qne de órden de S. E. I . se publica para 

general conocimiento. 
SI Secretario, Mannel 

Marina 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO C I V I L OB M A N I L A . 

Negociado de Obras públ icas . 
El R. P. Procurador general de PP. AguBtinos 

Alzados de estas Islat solicita, por conducto de este 
Gobierno Civil , del Excmo. Sr, Ministro de Uhra-
^ar, autorización para edificar un pequeño pabellón 
eD prolorgacién del edificio que para Asilo de Huér-
íflnos posee dicha Corporación en el pueblo de Tam-
h)boag, y el que está situado dentro del terreno 
filado por la ria de aquel pueblo. 

Con arreglo á lo prevenido en las disposiciones 
'gentes se abre pública información, á fin de que 
en d término de 30 dias desde la publicación de 

anuncio se presenten en este Gobierno, donde 
e8,ín de manifiesto, el proyecto de dichas obras las 
Aclamaciones que contra dicho proyecto puedan 
piularse. 

Manila, 20 de Marzo de 1896.—Luengo. 

GOBIERNO C I V I L DE PATANGAS. 
.Sal lándose depositada en el Tribunal de esta Ca-
J ^ r a una yegua de pelo castaño cogida suelta sin 
Jf f io coflocido en el barrio de Torgontoyon de la 
^ ̂ prehención del pueblo de Tuy de esta provincia 
ítihv811^0 8em^raios <̂ e ox idad , se anuncia al 

Mico para qne por el término de 30 dias conta-
^ ^esde esta fecha, se presente en este Gobierno 

^a se considere dueño de dicho animal á reda-
j .COn lo8 documentos justificativos de propiedad, 
a inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 

nadie haya deducido su acción se procederá á lo qne 
hubiere lugar. 

Batangas, 14 de Marzo de 1896.—Leandro Vi l lami l . 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera una yegua de pelo alasen, cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Palloean de esta 
misma comprehención destrozando sembrados deuti> 
lidad, se anuncia al público para que por el tér
mino de 30 dias contados desde esta fecha, se 
presente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con los documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin que nadie haya dedu** 
cido su acción se procederá á lo que hubiere logar. 

Batangas, 17 de Marzo de 1896.—Leandro Vil lamil . 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca> 
becera un caballo de pelo rosillo cogido suelto sin 
dueño conocido en el barrio de Dumantay de esta 
misma comprehención, destrozando sembrados de 
utilidad, se anuncia al público para que por el tér« 
mino de 30 dias contados desde esta fecha, se pre
sente en este Gobierno el que se eonsidare dueño 
de dicho animal á reclamarlo con los documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 17 de Marzo de 1896.—Leandro Vil lamil . 

E l Comisario de Guerra Interventor de la Remonta 
de Artillería. 
Hace saber: que debiendo precederse á la venta 

en pública licitación, de tres potros y dos yeguas 
de esta Remonta, se convoca por el presente anun
cio para dicho acto que se verificará el dia 28 del 
corriente mes á las ocho y media de su m a ñ a n a , 
bajo los precios limites que se hallan de manifiesto 
en la oficina del expresado Establecimiento, sita en 
la calzada de las Aguadas. 

Manila, 20 de Maizo de 1896.—Fernando Guerra. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Cont innación) . 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre úl t imo. 

Pueblo de Abuyog. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado 

D. Ciríaco Costin, 
Crisanta Tisada, 
Claudia Ulvata. 
Cosmiana Tisado. 
Cenóo Animos. 
Cornelio Costin. 
Cenicio Carroso. 
Celedonio Oliveros. 
Ciríaco Costin. 
Celestino Ritaga. 
Dámaso Remollo. 
Diego Adolío. 
Dionisio Cerro. 
Daniel Austria. 
Dionisio Alvero. 
Domingo Maceo. 

D. Dionisio Barcelon. 
Domingo Avandia. 
Dalmasio Aladia, 
Donato ToCson. 
Domingo Milar. 
Diego Adolfo. 
Doroteo Ellas. 
Esteban Oliveron. 
Esteban Abatan. 
Elias Velarde. 
Estanislao Rosal. 
Enero Cabrera. 
Enrique Regís . 
Eugenio Gortaga. 
Erino Fervoso. 
Esteban Taga. 

D. Estefanio Ritana. 
Esteban Elmido. 
Esteban Rias. 
Estefanía Fraotin. 
Evangelista Sapedo. 
Estefanio Closa. 
Evangelista Moldes. 
Evangetista Oliveron. 
Eulalio Rillo. 
Estefanio Moldes. 
Evangelista Cotam. 
Félix Balano. 
Fructuoso Aminas. 
Francisco Tirbe. 
Francisco de los Cielos. 
Florencio Olimberio. 
Facinto Nava!. 
Francisco Montajes. 
Felipe Costin. 
Francisco Refol. 

D . Faustino Tiquis. 
Fulgencio Crisoi. 
Fausto Loer. 
Fél ix Balano. 
Francisco Cálao. 
Felipe Costin. 
Félix Caposano. 
Fulgencio Radoban. 
Francisco Mandia. 
Fulgencio Alvero. 
Florentino Sogad. 
Francisco Manito. 
Francisco Baleda. 
Fausto Ritaga. 
Francisco Olaso. 
Francisco Altejo. 
Feliciana Tisado. 
Fausto Torado. 
Félix Tisado. 
Francisco Briones. 

{Se continuará,) 
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DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes las escuelas públicas de niñas 

de Galaguinoan, Mariveles y Oabcaben, de la cate
goría de entrada; desempeñadas por maestras sus-
titatas las de la misma categoría de los pueblos de 
Abucay, Lamal, Hermosa, Dinalupijan, Pilar, L i -
may, Ca'ongosan y Morón, y por maestras sus i ta-
tas habilitadas las de ios de Mabatan y Bagác, todas 
de la provincia de Batean y dotadas con el haber 
de pfs. 16 mensuales, se anuncia para que las que 
se crean con aptitud para desempeñarlas presenten 
sus solicitudes en esta Dirección general acompa
ñadas de copias de los títulos que posean, fé de 
bautismo, certificación de buena conducta y hoja de 
servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 6 de Mfcrzo de 1896.=E1 Jefe de la Sec
ción de Fomento, José D . de la Cortina. 

W Hallándose vacante la escuela de niñas del barrio 
de Santa Lucia, del pueblo de Calumpit de la pro
vincia de Bulacán, clasificada de entrada y dot&da 
con el haber de pfs. 1$ mensuales, se anuncia para 
que las que se crean con aptitud para desempeñarla 
presenten sus solicitudes en esta Dirección general 
acompañadas de copias de los títulos que posean, 
fó de bautismo, certificación de buena conducta y 
hoja de servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 6 de Marzo de 1896 = f í l Jefe de la Sec
ción de Fomento, José D . de la Cortina. 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Abri l próximo venidero á las diez de su mañana , 
se celebre ante la Junta de conciertos de esta Di
rección general y en la Subalterna de la provincia 
da BaUogas, 3.er concierto público y simultáoeo 
para arrendar por un trienio el arbitrio de sello y 

resello de pesas y medilas del 5.o grupo de dicha 
provincia con la rebeja 4e on 15 p § del tipo pri
mitivo ó sea de ciento treinta y siete pesos veinti
siete céntimos y dos ocUvos (pfs. 137 27 2() anua
les con entera y estricU sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial núm. 249 cor
respondiente al dia 8 de Septiembre del año 
último. 

Dicho concierto tendrí lugar en el salón de ac
tos públicos del expresedo Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
ponto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido coocierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 10 de Marzo de 1896.=El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—Ricardo Solier. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á bien disponer que el dia 30 de 
Abril próximo venidero á las diez de su mañana se 
celebre ante la Junta de conciertos de esta Direc
ción general y en la Subalterna de la provincia de 
Cavite, tercer concierto público y simultáneo para 
«rrendar por un trienio el impuesto de carruages. 
carros y caballos del 2.o grupo de dicha provincia 
con la rebaja de un 55 p ^ del tipo primitivo ó sea 
de ciento diez y siete pesos (pfs. 117 00) anuMes 
con entera y estricta snjeción al pliego de con di» 
clones, inserto en ia Gaceta oficial núm. 183 cor
respondiente al día 4 de Julio del año último. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez eo punto 
del citado dia. Los que deseen optar en lo referido 
concierto podrán presentar sos proposiciones exten
didas en papel del sello 10 o acompañando preci
samente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 10 de Marzo de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Abri l próximo venidero á las diez de su mañana , 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna del distrito 
de Dapitan, 5.a pública y simu tánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de dicho distrito con la rebaja 
de un 25 p § del tipo primitivo ó sea de trescien
tos once pesos ochenta céntimos y dos octavos 
(pfs. 311,80 2i) anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 189 correspondiente al dia 10 de Ju
lio del año úitimo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la cal'e del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendí-
das en papel del se'lo 10.o acompañando precisa* 
mente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila. 10 de Marzo de 1896—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Marzo próximo venidero á las diez de su mañana , 
se celebre ante la Junta de Conciertos de esta Direc
ción general y'la'subalteroa del distrito de'Z^mboanga, 
l .er concierto público y simultáoeo para arrendar 
por un trienio el arbitrio de las «Tierras comuna» 
les» de Boalan de dicho distrito bajo el tipo en 
progresión ascendente de diez y nueve pesos 
(pís. 19 00) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto t end iá hgar en el sa'on de actos 
públicos del expresado centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plfcza de Moriones en Intramuros á las diez en 
ponto del citado dia. Los que dese-n optar en lo 
referido coocierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10,o, acompañando 

precisamente por separado el documento de garan^ 
correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1898.—El Jefe del4 ie: 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 
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Pliego de condiciones que ha de servir de b i ^ 
para sacar á concierto público el arriendo de 
partida de las tierras comunales situadas en Boa. 
lan en el distrito de Zamboanga. 

1.a Se arrienda por el término de tres años 
una partida de tierras comuna es arriba expresa^ f 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 19*00 
anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pro. 
sidente de la Junta en pliego cerrado con arrego 
al modelo adjunto, expresando con la mayor clarU 
dad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará preeisaments 
por separado el documento que acredite haber de. 
positado el proponente en la Caja de Depósitoi de 
la Tesorería general de Hacienda ó en la Adminn, 
tración de Hacienda pública de la provincia respec. 
tivamente, la cantidad de pfs. 2 85 sin cuyos ÍQ. 
dispensables requisitos no será válida la proposicián. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 
más proposiciones iguales, conteniendo todas ella» 
la mayor ventaja ofrecida se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diei 
minutos, trascurridos los cuales se adjudicará e 
servicio al m jor postor. Eo el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, 
hará la adjudicación al autor del p lego que se ha
lle señalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 23 de Agosto de 1858 J1̂  
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejo 
ras de diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata, con evidente perjuicio de ios inte
reses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños terminado que sea el coo
cierto á excepción del correspondiente á 'a proposi 
c:ón admitida el cual se endosará eo el ac o por 
el recurrente á favor de la Dirección general 
Administración Civil . 

6. a El rematarte deberá prestar dentro de lo* 
diez días siguientes al de la adjudicación del ser 
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total 
arriendo á satisfacción de la Dirección general da 
Administracian Civil , cuando se constituya en Ma 
nila ó del Jefe de la provincia cuando el resultadi 
del concierto tenga lugar en ella. La fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y áo ninguoa manera 
personal, podiendo constituirla en metálico en U 
Cnja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Administración de Hacienda pó* 
b¡íca cuando lo sea en la provincia. Si la flaozi 
se prestase en fincas, solo se admitirán estos por 
la mitad de su valor intrínseco y en Manila seraa 
reconocidas y valoradas por la lospección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras eo ^ 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Sf-
cretario del Consejo de Administración. En provin
cias el Jefe de ella, cuidará bajo su única respon- « 
satilidad de que las fincas que se presenten pai"11 g 
fianza Henea cumplidamente su objeto. Sin esr»s 
circunstancias no serán aceptadas de ningún mod» 
por la Dirección del ramo. Las flacas de tabl» 
y las de caña y ñipa asi como las acciones d̂ l 
Banco Español Filipino, no serán aceptadas p"ra 
fianza en manera alguna, aquellas por la poc* 
seguridad que ofrecen y las úl t imas por no sef 
trasferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acfo 
del remate se revolverá por lo que prevenga «• 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero & 
1852. 

8. a En el término de cinco dias después que s8 
hubiere notificado al contratista ser admisible I* 
fianza presentada, deberá otorgar el correspondien'9 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el ie'd 
del distrito y del particular que se encargue del 
servicio, constituyendo la fianza estipulada y c(,fl 
renuncia de las leyes en su favor para en el cas" 
de que hubiera que proceder contra él, más si ,a 
resistiese á hacerse cargo del servicio ó se neg*r0 ^ 
a otorgar el contrato mútuo quedará sujeto á lo 
prescriba la Real Instrucción da subastas ya ci 
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se 
1» 

del 

N i? de Febrero de 1852 que á la letra es como 
Cuando el rematante no cumpliese las 

U e'i0oes que deba llenar para el otorgamiento 
eicritura ó impidiere que esta teoga efecto 
{órmino que se señale, se tendrá por res-

el contrato á perjuicio del mismo rema
dos efectos de esta declaración serán: l . o 
! ceiebre nuevo remate bajo iguales condi-
pHgando el primer rematante, la diferencia 

nriiuero al segundo. 2.o Que satisfaga también 
¡los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
Ig demora del servicio. Para cubrir estas res-
^ilidades se le retendrá siempre la garant ía 
l subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
| cubrir las responsabilidades probables, si 

QO alcanzase. No presentándose proposición 
ble p^ra el nuevo remate se h a r á el eervicio 

cfleotfi de la Administración á perjuicio del p i i -
rematante una v?z otorgado el contrato mátuo 
yoIverá a l contratista el documento de dep'i-
j Do ser que este forme parte de la fíanzt. 

L La cantidad en que se remate y apruebe el 
pdo, se abonará prec samente en plata ú oro 
do y por meses anticipados. En el caso de 
iplimiento de este art ículo el contratista per
la ñaoza, entendiéodose su iocnmp'imieDto 

krridoa los primeros ocho dias en que debe 
ríe el pago adelantado da la mensualidad, abo* 

su importe la fianza y debiendo esta ser re-
|ü8, por dicho contratista si consistiese en me

en ei improrrogable término de quince dias, 
DO hacerlo se rescindirá el contrato b<vjo las 
establecidas en la Regla 5.a de la Real los-

JIÓQ de 27 de Febrero de 1852 ya citada en la 
in 8.a 

Ei contrato se entenderá principiado desde 
¡a siguiente al en que se comunique al contra-
a órden al efecto por el Jefe de la provincia, 
dilación en este punto será en perjuicio de 

intereses del arrendador á menos que causas 
á su voluntad y bastantes á juicio del Ex-

jotísimo Sr. Director general da Administración 
lo motivasen. 

La antoridad de la provincia, los Goberna* 
:iilos y Ministros de justicia de los pueblos, harán 
etar al asentista como representante de la Ad-
liSüación prestándole cuantos auxilios puedan 
ícitor para llevar á efecto su contrata, procu-
lo estos mismos que el asentista cumpla con 
i condiciones. 

Si el contratista por negligencia ó mala fé 
e logar á imposición de multas y no las s*tis-
ise á las veinticuatro horas de ser requerido á 
se abonaran tomando al efecto de la flaozi la 
dad que fueie necesaria, 

3' La autoridad de la provincia del modo que 
más conveniente y oportuno, cuidará de dar 

pe p'iego de con liciones toda la publicidad ne-
'•a á fio de que nadie alegue ignorancia. 

No se entenderá válido el contrato hasta que 
en él la aprobación del Excmo. Sr. Direc-

ra, » t t l de Adunmistración Civ i l . 
eoL vista ^e ,0 preceptuado en la Real órden 

e Octubre de 1858 los representantes de los 
y arbitrios se r servan el derecho de rescin-
contrato, si «sí conviniere á sus intereses 

Ja 'a indemnización que marcan las leyes, 
El contratista es la persona legal y directa-

°le obligada. Podr* si acaso le conviniere subar» 
el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 

^ioistración no contrae compromiso alguno 
01 subarrendadores pues que de rodos los per* 

^e por tal subarrieolo pudieran resultar al 
• será responsable única y directamente el 

^'ata. Los subarrendadores quedan sujetos al 
CoQiQn porque su contrato es una obligación 
•jar y cie ia te ré i puramente privado. Tanto 

^atista como los subarrendadores y comisio
n e este nombre deberán proveerse de los 

! Podientes títulos facilitando aquel una relación 
1% t al Jê d c*6 ^ Provincia« Pttra que por 8a 
-cto sean solicitados. 

^os gastos que se originen en el otorgamiento 
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°lrau) mútuo, así como también de la inserción 
nu c'e est9 Pl,eg0 ^e condiciones serán de 

^el rematante. 
^i'Audo la fianza consiste en finca además 

^abiecido eQ 1» condición 6.a deberá acom-
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plimieoto de este contrato se reio .verá por la vía 
contenciceo-administrativa. 

Manila, 25 de Febrero de 1 8 9 6 , « E l Jefe de U 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro-

bára por el Gobierno de S. M . noevo pliego de con
diciones para este servicio se reserva la Adminis
tración el derecho de acordar coa el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía del contrato otorgado 
y fianza que corresponda y sino resul tára acuerdo 
entre ambas partes quedará rescindido hel contrato 
sin que el contratista teoga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila, 25 de Febrero de 1896. - E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 

MODELO DE PROPOSICION. 
8res. Presidente y Vocales de la Junta de Oonciertos 

de la Dirección general de Administración civil. 
Don . . . . . . vecino de . . . . . ofrece tomar á 

su cargo por el término de tres años el arriendo de 
una partida de tierras comunales situadas en Boalan 
11 raa tas las de los <Gabernadores> en el distrito 
de Zamboanga, por la cantidad de . . . . . pesos . 

anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el n ú n de la Ga
ceta oficial del dia . . . . del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dite haber depositado en la cantidad de 
2'pesos 85 cént imos. 

Fecha y firma. 

i 5 * 0 T duplicado el plano de la situación de la 
5 fincas que se hipotequen como fiaoza. 

Malquiera cuestión que se suscite sobre cum-

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3 o 
El Excmo. é l i tmo. 8r . Intendente general de 

Hacienda, eu acuerdo fecha 6 del actual, ha dis
puesto que el dia 16 de A b r i l próximo á las diez 
en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante las Juntas j 
de Reales Almonedas de esta Capital y en la del 
Gobierno P. M. de Negros Occidental, la subasta 
pública y simultánea de un terreno baldío enclavaáo 
en el sitio de Mosomoso, barrio de Columela, juris
dicción del pueblo de Oadiz-nuevo de dicha provin-
c a denunciado por D . Eugenio Villanueva, bajo el 
t po de pf^. 143*44 en progresión ascendente y con 
extricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Manila, 9 de Marzo de 1896.—El Subintendente, 
Alvarez Oásorio. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de Cadiz-nuevo provincia de Ne
gros Occidental denunciado por D. Eugenio Vi l la -
nueva. 
1.a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denomioado Mo
somoso, barrio de Columela. jurisdicción del pueblo 
de Cadiz-nuevo cabida de 35 hectáreas y 86 áreas 
cuyos límites son; al Norte, con terrenos de i> . A n -
gelino Villanueva; al Este, con las tierras de Don 
Joaquín Villanueva y las de D. Luis Vito; al Sur, 
con las de D. Teodorico Grande mediante el arroyo 
Mosomoso y terreno baldío del Estado y al Oeste, 
con las tierras de la Hacienda «Rayabas,» propie
dad de D. Leandro Linares. 

2 a La eüagenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de 143 pesos 44 céntimos. 

3.a L% subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobieroo 
P. M. de ia provincia de Negros Occidental en el 
miemo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta 
de Manila. 

4 a constituida la Juma en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios da rá principio 
el acto de la subasta y no se admit irá esplieación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciooes serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto 4 continuación se 
redactarán en papel del sello 10.0 expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la ^'aja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de 

t l 

Negros Occidental la cantidad de pfd. 7*17 que 
importa el 5 p § del valor en que ha s i lo ta-ado 
el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que I* 
proposición, pero fuera del sobre que ia coarenga, 
ent regarán cada licitador esta carta de pago qea 
servirá de garant ía para la lieitac óa y de fianza para 
responder el cumplimiento del contrato, cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se ha1 le solvente de su cooapiomis >. 
Tampoco le se rá devuelta la caita de pago al d f -
nunciador del terreno en ningún caso, puesto qam 
deberá quedar unida al expediente ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo 
ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos a l Sr. Presidente de la Junta exhibir o. 
la cédula personal si son españoles 6 extranjeros y 
la patente de Capitación si pectenecea á ia r o s » 
china, cuyos pliegos numera rá correlativamente et 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando por consi
guiente sujatos al resaltado del escrutinio. 

9 a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la apee 
tura de los mismos por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente ea alta v^z, tomará nota, 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio 
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en ia cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de d i tz 
minutos á nueva licitación oral entre los au to ra» 
de las mismas y trascurridos dicho término, se con-^ 
siderará el mejor postor al licitador que haya me* 
j irado más la oferta. En el caso de que los l i c i 
tadores de que trata el párrafo anterior, se nega
ran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre s e ñ a 
lado con el número ordinal más bajo. Si r e s u d e 
a misma igualdad entre las proposiciones presenta 

das en esta Capital y la provincia de Negros O^c-
dental la nueva licitación oral t endrá efecto ante ia 
Juota de Reales Almonedas de esta Capital ei dia» 
y hora que se señale y anuncie con la debida ant i 
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, 
cuyas proposiciones hubiesen resultado e m p á t a l a ? , 
podrán concurrir á este acto personalmente ó par 
medio de apoderado, entendiéodose que si asi no kr 
verifican renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspond ente ac?» 
de ia subasta que ñ rmarán los vocales de ía Junta. 
En tai Estado unida al expediente de su razón, t e 
elevará á la Intendencia general de Hacienda p a r » 
que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designa 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expedienta á la Sección de Impuestos 
Indirectos, á fin de que sea notificado el denuncia
dor de la mejor oferta por si le conviniere harer 
uso del derecho de tanteo, ó sea el que se le » 1 -
j u i i que el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Sección de Impuestos Indirectos, ó por la 
terna de Negros Occidental según el punto que has?» 
el mismo determinado, á cuyo fio será obligncíón 
precisa del denunciador el espresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta O p i tal ó en la provincia de Negros Occi
dental. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12 será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición i n« 
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en a guna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud habiendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse deutro 
de los ochos dias á que se refiere la cláusula ante
rior, y de ella se dará un recibo por la Sección 6 
Subalterna de Negros Occidental, según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Trascorrido el plazo legnl se e levará el tex-
pediente de la subasta y t i escrito del denunciador 
ejercitando el derecho da tanteo, si lo hubiere, 
á la Intendencia general para que adjudique en de. 
finitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subaséa.;. 
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abonará su importe con más los derechos del ocho 
por ciento conforme la Real órdeo nóm. 251 de fe-

26 de Febrero de 1894, dentro del término de 
treinta dias contados desde el eigoiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjadi» 
cando defioitiTamente á en faror. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta días, no 
presentará el adjudicatario la carta de pago qoe 
acredite el ingreso á que «e refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación annn-
ciáodose, nneva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
a' pago de l a diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates si se hubiese tenido que rebajar 
?1 tipo de la lie tación, 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pego del va'or del terreno y derechos legales, se le 
o torgará la correspondiente escritura de venta por 
el IHmo. Sr. Subintendente general de Hacienda 6 
por el Administrador de Hacienda pública de Ne
gros Occidental eegon el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Ionios k s incidentes á que dén lugar 

3os expedientes formados para la subasta de los ter
renos baldíos realengoe, se resolverán gobernativa
mente Ínterin les compradores no estén en plena y 

'pacífica posesión, y portante, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu

bernativa. 
Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 

3#* ¡oeesión de los tfrrenos subastados serán igual
mente de 'a ampetencia administrativa, como tam
bién el entei der en el exámen de la resolución de las 
dudas (obre límites y condición de la posesión dada. 

Te? cera. Si se entablece reclamación sobre exceso 
é falta de cabida del terreno subastado y del expe» 
dieme resultase qoe dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio será 
nula la venia, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha-
cienda ni el comprador. 

Gnarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todcs los derechos del expediente basta la toma 
de posesión. 

Manila, 6 de Marzo de 1896.=E1 Subintendente 
general, Auival Ai van z Osaorio, 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas 
Don N . N . , vecii o de . . . . que habita calle de 

. . . . ofrece adquirir un terreno baldío realergo en
clavado en el sino de. , , . de la jurisdicción. . , . 
de la provincia de . . . . en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
pone de manifiesto. 

Accmpf ño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de . . . . el 5 p g 
de que ba t í a la condición 6.a del referido pliego. 

Edictos 
S o n MamieJ García y García , Juez de l . a instancia de Binondo 

que de estar en el p eno ejercicio de sus funciones yo el infras
cr i to Escribano doy fé. 

Por el presente c i to , l l amo y emplazo al procesado Emigdio 
Reyes vecino que feé de la cárcel Lavezares n t ím. 9 de estatura 
jegnlar cuerpo de'gsdo color claro cara redonda pe'o cejas y 
ojos achinados de 22 a ñ e s de edad para que en el t é rmino de 
30 dias contados desde la publ icación de este edicto comparezca 
al Juzgado ó en la cárcel públ ica de Bil ib d para los efectos que 
procedan en la csura L ú m 19 que se le instruye por falcificación 
¿ e marcas «perc ib ido que de no hacerlo dentro del expresado 
t é r m i n o le pararan los perjuicios que en derecho '.hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 18 de Marzo de 1896.—Manuel 
G. G a i c í a . — A n t e mí, F . Cañedo . 

D O H Manual García Mar t ínez Juez de l a instancia en propie
dad de esta provincia de Mindoro . 

Per el preetnte cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
A n d r é s Familia natural de BOÍC y vecino de Finamalayan de 
«ata provincia soltero de 28 afioe de edad, é hi jo de Mariano y de 
Andrea Gonzega, de estatura y cuerpo regular pelo y ctjas negras 
color moreno j ficada de viruelas la cara para que en el t é r m i n o de 
30 dias, conttdos desde el día de l a publ icación de la pre
sente en la Gaceta oficial de Mani la se presente en 
este Ju2esdo ó en las cárceles de esta provincia bajo aper-
cibinr'ento que de no hacerlo dentro del citado termino se tér-
mina rá y sustanciará la cansa mira. 47 del año p róx imo pasado 
« a BU ansencia y r ebe ld ía p a r á n d o l e los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Calap^n á 21 de Febrero de 1896.—Manuel Garc í a . 
Por mandado de su S r í a , Pedro L . L u n a , Mannel Bamirez. 

P o n Ficarr 'o Pavón y Rosales Juez de l . a instancia de este 
distri to de Nueva Ecija. 

For el presente cito, l i fmo y emplazo al procesado ansente J o s é 
Casantusan n.d o soltero de 36 afioe de edad Ubrador natural 

oáe Capan y vecino de Lnpao an bas de cata provincia pfra que 

en el t é r m i n o de 30 dks contados desde la publicación de 
este edieto en la Gaceta oficial de Manila, te presente en este 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar los cargos que contraer 
resaltA en la causa niím, 5534 que se instruye de oficio con t rá 
Gil Quintua f otros por hurto apercibidos que de no hacerlo 
le parará los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Por lo que en nombre de S M el Rey D . Alfonso X I I I 
(q. D . g.) le exhorto y requiero á todas las autoridades y á 
los agentes de la polici* judicial se sirvan practicar activas 
diligencias en busca de dicho procesado y en caso de ser habido 
me los remitan á este [uzgado de mi cargo con las seguridades debidas. 

Dado en S. Is idro 17 de Febrero de 1896.—Ricardo P a v ó n . = A n t e 
mi, Francisco Viliarias. 

Don Pedro L . Valdéz y Agbayani Juez de Paz Letrado de esta 
Cabecera y en funciones de l . a instancia de esta provincia 
de llocos Norte 

Por el presente cito, y llamo á Pelagio T o m á s procesado 
en la cansa n ú m . 4811 por hurto que se fugó de la cárcel 
públ ica de esta provincia el cual es natural del pueblo de S n 
Nico lás y vecino de Locsona soltero de 21 aBos de edad de 
estatura baja pelo y cejas negros ojos pardos cara ancha bar-
bilampifio color moreno para que dentro del t é rmino de 30 dias 
contado desde la publ ic ic ión de este edicto en la Gaceta ofi< 

. ci»l de Manila , se preeente en este Juzgado ó en la cárcel 
1 ptíbl ca para ser notificado de la Real Sentencia recaida en 

dicha causa y á fin de que sufra pena que le ha sido impuesta 
en la misma apercib do que de no hacerlo así rientro de dicho 
té rmino se le dec larará rebelde y contumaz pa rándo le los perju:-
cios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoeg á 19 de Febrero de i S g ó . ^ P e d r o L . Va!dez. 
— Por mandado de su Sr ía . , Julio Agcaoi l i . 

D o n Basil io Regalado Mapa, Juez de 1.a instancia en propiedad 
de la provincia de Cagayan. 

Por el p r e í e n t e edicto cito, I h m o y empl'zo al procesado 
ausente Juan Mabuti natun 1 del pueblo de Solana y vecino del 
de Ign ig soltero labrador de 19 ffios de edad para que dentro 
del t é rmino de 30 dias á partir desde la publ icación de la pre
sante en este juzgado ó en la cárcel púb l ica de esta provincia 
para defenderse de los cargos que contra el y otros resultan 
en la causa n ú m . 1769 por hurto aperc ib iéndole que de no 
hacerlo .«e sus tenc ia rá la causa en su ausencia y rebtldfa pa
rándole les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan Tuguegarao á 12 de 
Febrero de 189$—Basilio Regalada.—Por mandado ds su S i í a . , 
Faustino Mananis. 

Don Aurelio Pelaez y Laredo, Juez de l .a instancia de este 
distrito de Pototan que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano da fé. 

Por el p r e í e n t e ci to, llamo y emplazo al procesado ausente 
Jul ián Habitador de 46 afios de edad s o l u r o natural y vecino 
de Maasin de estatura regular nariz chata color moreno cuerpo 
rfgnlar y una cicatriz en la pierna izquierda, para que en el 
términol de 30 dias contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Mani'a Tse presente en este ¡uzgado como 
reo de la causa ntím. 29" del corriente año seguida contra el 
mismo y de íconce dos por robo en cuadril l la en el bien entendido 
que de no hacerlo pisado d icho té rmino Je pa ra r án los á que 
en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S M . el Rey (q. D . g ) y por 
su menor edad de su lugusta madre la Reina D a María Cristina 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como m i l i 
tares para que se sirvan disponer su busca captura y remisión á 
este Juzgado y á mi difpofión. 

Dado en Potatan á 27 de Enero de 1896.—Aurelio Pelaez.— 
Por mandado de su Sr ía . Antero Tamayo. 

En vir tud de la provid ncia dictada en esta fecha en l a causa 
n ú m . 14751 que se sigue contra Doroteo Napa y otro por lesiones 

graves se ha mandado por el Sr. Juez de l .a intancia de este par
tido se cite por medio de la presente cédula al ofendido Sebastian 
Luistro natural y vecino de Ta*.l, para que p r el término de 9 
días á contar desde la insención de la | resente en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca á este Juzgado para serle reconocido por el 
Médico Forense de esta provine'a bajo apercibimiento de no compa
recer le p a r a r á n los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 3 

Dado en Batangas á 24 de Febrero de 1896.—Francisco Gómez . 

En v i r tud de la providencia dictada en la causa n ú m . 13123 que 
se signe contra Benito Castillo y otros por hurto se ha mandado 
por el Sr. Juez de l . a instancia de este partido judicia ee cita por 
medio de la presente cédula á Víctor Sanvalaog indio casado de 
55 afios de edad natural y vecino de Taal y residente en Calaca 
para que dentro del t é m i n o de 9 dias á contar desde la inserción 

de la presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca á este 
Juzer»do á fin de ampliarle la dec larac ión que tiene prestada en 
dicha causa b jo apercibimiento que de no comparecer le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar según Ley. 

Dado en Batangas á 26 de Febrero de 1896.—Los testigos acom
p a ñ a d o s . Ventura Tolent ioo, Vicente Reyes. 3 

D o n Enrique Castillo y Regalado Juez de Paz de esta Ciudad é 
interino de l .a instancia de este distrito que de estar en el actual 
ejercicio de su* fonc'ones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito lian o y emplazo al procesado ausente Am-
brosi 8i ldora a) Masiong de 3» años de edad naiu al y v ciño de 
Ma . B á r b a r a jornalero de estatura y cuerpo regul res pelo cejas y 
t jos negros barbi l-mp ño y color moreno para que en el t é rmino 
de 30 dias contados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila , con perezca en este Juzgado á contestar 
los c« rgos que le resultan en la causa núm 113 que instruyo contra 
el mismo por lesiones apercibido que de no verificarlo centro del 
expresado t é r m i n o se le declarará rebelde y contumaz parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dbdo en I l o i l o á 10 de Junio de 1895 —Enrique Castillo.—Por 
mandhdo de su Sría. , Tiburcio Saenz.—Es copia, Antero Tamayo. 

Don Julio de Insausti y Oiué, Juez de 1 a instancia en p r o p i e d í d 
de este distri to de Bacolod que de serlo y estar en actual ejercicio 
de sus funciones judiciales el infrascrito actuario da fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los prjee ftirs Apr lonio 

Eres indio soltero de 27 afios de edad natural de Dao Cap z y vecino 
que f t é de Silay de este distrito, Fausto Agi t indio viudo de 30 
afios de edad natural de esia Cabecera y vecino de Murcia de este 
distrito jornalero M i r t i n o Findon, soltero de 30 afios de edtd natural 
de K»rotac l luevo y vecino de Sar, via de e te distrito jornalero 
F u ñ a n d o Barcenas cuyas circunstancias personales natura'eza y ve-
cin ad no cor st n en la causa Catah'no Cagilig indio soltero de 
29 afios de edad natural de Ibajay Capiz vecino que fné del 
pueblo de Cádiz nuevo de este distrito y Juan Tupas soltero de 

Gaceta de Manila.—Núm 

N 
33 afios de edad natural de Miagae Iloilo vecino que fu¿ . 
Cabecera labrador con inst rucción, para que en el tóroiiot, J 
dias contados desde esta fecha y en la Gaceta oficial de J 
se presenten en este Juzgado á contestar los cargos que i j ," 
tan de la causa n ú m . 4850 por robo en cuadrilla coa deu. 
ilegal, apercibidos que de no hacerlo se les declararán rebettl 
contamaces parándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 5 de Febrero de 1896—Julio Isausti, 
m i , Manuel Blanco. 

D o n Pedro Solán y Olivan Juez de l . a instancia de esta pt0f. 
de Cavite. 
Por el presenta ci to, llamo y emplazo & D . Ramón BrotoM 

niente que ha sido del pueblo de Cabuyao, Bastían Caresti» ^ 
larion Magnaye hermano y esposo de Manuela Carestía que 1(| 
en el Maonmit en Calamba y f ue rm vecinos de) pufeblo de 1 
como procesados ausentes en la causa n ú m . 5095 que se sip, 
este Juzgado contra los mismos y otros por hurto para que 
t ro del té rmino de 30 dias á contar desde la publicación 
senté edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en 
dicho Juzgado á responder los cargos que á ellos les resultan { 
caso contrario se sus tanc ia rá la causa citada en ÍU ausencij, 
beldia. 

Dado en Cavite á 27 de Febrero de 1896 —Pedro Solán. 

Don Reymundo Melliza Angulo Juez de l .a instanc;a en propj 
de esta provincia de Bulacán . 

Por el presente cito llamo y emplazo al individuo Juan ^ 
Cruz Imangon indio soltero de 30 años de edad de profeción 
dor natural de Quingua vecino de Bolinag de esta provincia y J 
dronado en la Cabecería que administra D . José Labao 
pueblo de Baliuag y procerado en la causa núm. 14 por h 
fa'sificación para que por el t é rmino de 30 dias contados deŝ  
publ icación de este edicto en la Caceta oficihl de Manila, 
senté personalmente en este Juzgado para responder los cargos 
le resulta en dicha causa pues que de hacerlo así le oiré y adn 
t ra ré justicia y en caso contrario sustanciaré la causa en su au!(| 
y rebeldía p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere iugai 

Dado en el Juzgado de 1 a Instancia de Bulacán : 27 dt 
brero de 1866—Raymundo Mel l iza Angu lo . - -Por mandado ci 
Sr ía . , Antonio Carag. 

G 

Don Martin Marasigan y Ja rd ín Juez de 1 a instancia de es e 'i a 
tido por susti tución reg lamentar ía que de serlo y estar en fj ini6r(| 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé . 

Por el presente cito llama y emplazo por pregón y edi 
acusado Juan Pigi y del Mundo inuio viudo de 38 años üe i 
natural de ludan vecino de Alfonso provincia de Cavile peía 
dentro de 30 d ías que empezará á contarse desde el s'guienie U^rn 
al de Ja publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Man' 
presente en este Juzgado á ser notificado de a sentencia d ctadj '6 
la causa núm, 14675 Seguida contra el y otro por hurto bajo i; ̂  [ ) | 
cibimiento de ser en otro caso declarado contumaz y tebec 
los lamamientos judiciales, pa rándo le los perjuicios que en jal 
haya lugar. 

Dado en Batangas á 25 de Febrero de 1896—Martin Maras'guJ 
Por mandado de su Sr ía . , Francisco G ó m e z . 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edia 
la testigo ausente Juana Bayoníto vecina de Bala^ an de esta 
vincia para que eu el t é mino de 9 dias á contar desde la al 
publ icación del p r é seme edic o en la Gaceta < ficial de Mu 
comparezca á este Juzgado á declarar en la cama núm ¡o; 
instruyo contra Daltnacio Arevalo, por tentativa de violaci 
lesiones leves, apercib'do de que si no lo verificare dentre 
expresado término le pa ra r án los perjuicios que en derecho 
biere lugar. 

Dado en Batangas. á 25 de Febrero de 1896.—Martín Mara!i¡| 
—Por mandado de su Srla , Francisco G ó m e z . 

Par» 

veril 
fetivas 

Don Emil io de 'a Sierra Juez de I a instancia en propiedad 
partido judicial de Albay de que yó el actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á ios procesados susoi 
Sinforoso Seba, Easebio Seba, Sabaa Losantas, Luis Cardeml 
Juan Longoso, así como también los test;gos Teodoro SedaSo 
pastor llamado Andrés, Julio Lúce lo , Domingo A b r i l , Gregorio i I la 
tirado, Margarito L o r i l l a y el no obrado chino Chiquito vecinos 
fueron del pueblo de Gacsaoa para que 'os 5 primfjros eo «1 
mino de 30 dtas contados desde su puclicacicn en la Gaceta ( 
de Manila , y en el de 9 los 7 últimos comparezcan en este J \ \ 
gado para declarar en la causa n ú m . 4656 bajo apere bimiento 
lo que hubiere lugar. 

Dado en Albay á 22 de Febrero de i 8 9 6 = E m i l i o de la S"1 m * 
= A n i e mí , Dav id Imper ia l . 

?en 

Don Francisco Lanuza y Morrondo Juez de l . a instancia en P'0! 
dad de este distrito de I l o i l o . 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados «t"9 

A t i n g N , vtemo del b a r r o de C a b u n g í - a a lé mino de L^3 
Ciano N. natural y vecino de A' imod an cuyas circunstaoc^s P* 
nales se ignoran para que den ro del té rmino de 30 dias cooH 
desde l a public ctón de este edicto eu la Gaceta de Manil3i 
presenten en este Juzgado á contestar los cargos que les f65" 
en la caus* n ú m . 193 de l año 1895 (lue se s'8ue contra 1°' 
mos y otros por hu to bajo apercibimiento de ser declarados 
beides y contumaces sino comparecieren dentro del refeiido P 

Dado en la ciudad de I o i ío á 22 de Febrero de 1896-" 
cisco Lanuza.—Ante mí , Tiburcio Saei z. 

Inst 
ijle 

Por el presente cito, l lamo y emphzo á Mariano Días 
de Molo cuvas circunstancias personales se ignora, para q112 | 
t é rm 'no de 30 dias á contar desle l'i pnblicación de este 
en la Gaceu de Manila , se presente en este Juzgad;) ^ ^ 
Cárcel púb: ica de este Distr i to á conte tar los caraos quc . 
su l tán en la caust n ú m . 47 que instruyo contra el mis"10 ^ 
lesiones en el entendido que de no hacerlo le pararán 'oS 
ju i cos q ie en derecho hubiere lugar, ^ 

Dado en la Ciudad de I lo i lo á 17 de Febrero de 1896.—^° 
Lanuza—Por mandado de su S i í a , T iburc io Saeaz. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de la P '07'"^ 
la Laguna dictada en la causa núm. 7401 que se instruy0 ^ 
Cristina Rivera por ce lebración de matnmonio ilegal se cita . 
emplaza á los testigo Paula Tenedero vecina del barrio de ^ 
del pueblo de Biñan para que en el t é rmino de 9 días a ^ 
desde la publicación del presente anuncio comparezca á chinoj^ 
á p r e s t a r declaración en la expresada causa apercibid;t ^ 
verificarlo dentro del expresado plazo le pa ra rán los pfc'ja'c 
en derecho hnbiere lugar. 

Santa Cruz y oficio de mi cargo hoy 24 de Febrero 
—Jul ián Pif ión. 
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